
AÑO 2020 

p 
0 

DEL/e 
 

li 	 it o ..4 
o m 

7-,04z5  
'Q  /DAD D 

N° Entrada: 

Expediente: 

Iniciado por: 

308/2020 

 

  

CD-168-B-2020 

BLOQUE MPN- PROY. DE RESOLUCION 

Extracto: 

DESÍGNASE los representantes para integrar la Comisión de Rescate y 
reservación del Patrimonio Cultural, Histórico, Arquitectónico, Urbanístico y Natural de la 
iudad. 
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Neuquén;  09 de junio de 2020 

SEÑORA: 

PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

Cjal: Claudia Argumero 

S  	  

Me dirijo usted, al solo efecto de a poner a 

consideración del cuerpo de ediles que preside, el presente el proyecto de Resolución 

adjunto, para su tratamiento. 

Sin otro particular la saludo atentamente. 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

VISTO:  

La ordenanza N° 7972; y 

CONSIDERANDO:  

Que la Ordenanza N° 7972 crea la Comisión de 
Rescate y Preservación del Patrimonio Cultural, Histórico. Arquitectónico 
Urbanístico y Natural de la ciudad de Neuquén. 

Que la citada comisión cuenta con un Nivel 
Ejecutivo y un Nivel Asesor. 

Que el nivel asesor está conformado por dos 
representantes del Concejo Deliberante. 

Que mediante resolución N°9 del año 2018 este 
cuerpo designó a los concejales Marcelo Zúñiga y María Eugenia 

• Ferrareso como representantes ante la Comisión, en cumplimiento de la 
norma. 

Que la concejal María Eugenia Ferrareso cumplió 
su mandato el 10 de diciembre de 2019, por lo que se hace necesario 
designar su reemplazo. 

Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 
67), Inciso 1), de la Carta Orgánica Municipal, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

DICTA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN  

Artículo 1°): DESÍGNASE como representante de este Concejo 
Deliberante para integrar el Nivel Asesor de la Comisión de Rescate y 
Preservación del Patrimonio Cultural, Histórico, Arquitectónico, 
Urbanístico y Natural de la ciudad de Neuquén, en reemplazo de la 
Concejal M.C. María Eugenia Ferrareso a: 

, D.N.I. N.° 

Artículo 2°: De forma. 

REY 
Concejal • Bloque M.P.N 

Concejo Delito./aite de L Ciudad de Neuquér 
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